
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO - ANTIOQUIA

ESTADOS CIVILES 2023-095

PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO
DESCRIPCIÓN
ACTUACIÓN

FECHA

AUTO

EJECUTIVO
2019-

00332

FONDO NACIONAL

DEL AHORRO

PIEDAD E.

VILLEGAS

MÚNERA

ACEPTA

RENUNCIA PODER

16-08-2023

SUCESIÓN
2022-

00059

MARTHA GALDYS

MARTÍNEZ
ADIELA

MARTÍNEZ PEREZ
FIJA FECHA

16-08-2023

SUCESIÓN
2023-

00053

MARÍA ELISA
GAVIRIA Y OTROS

JOSÉ JOAQUIN
OCHOA

FIJA FECHA

16-08-2023

EJECUTIVO
2023-

00096

OMAR IGNACIO

CARDONA

JAIME ALBERTO

CADAVID

REQUIERE - NO

ACEPTA

NOTIFICACION

16-08-2023

MONITORIO
2023-

00163

GUILLERMO DE

JESÚS ECHEVERRI
ESCOBAR

WILSON

ROBEIRO

MAGIAS LOPERA

CORRIGE AUTO Y

FIJA NUEVA

FECHA

16-08-2023

PERTENENCIA
2023-

00175

GABRIEL ALBEIRO

AREIZA RESTREPO

JESUS

HERNANDO

BOTERO BOTERO

Y OTROS

INCORPORA

16-08-2023

Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, jd\
se desfija el mis

es, 17 de agosto de 2023, a las 08:00 horas y
o día a las 17:00 horas.

ELIANA M» OPEZ GOMEZ

P

Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://\v\v\v.ramaiudicial.gov.co/vveb/iuy-gado-001-
promiscuo-municioal-de-volombo/home. Los autos se incorporan al expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico autorizado
por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

1 PROCESO EJECUTIVO REAL - MENOR CUANTIA

RADICADO 05890 4089 001-2O19-OO332-00 (favor citarJ
DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO "CARLOS LLERAS

RESTREPO"

Apoderado DANYELA REYES GONZALEZ

DEMANDADO PIEDAD ELENA VILLEGAS MUÑERA (C.C. 22.228.878)

Sustanciadón Nro. 549

1 ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y REQUIERE

En atención al memorial que antecede y por ser procedente de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se ACEPTA la

renuncia al poder conferido por parte de EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO

'^CARLOS LLERAS RESTREPO", que hace la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ

y en tal caso se requiere a la parte demandante para que constituya apoderado

que lo siga representando.

Providencia inserta en estado electrónico 094 del 17 de agosto de 2023

NOTIFÍC; ESE^ Y CÚMPLASE

JOH ZAR

' Los estados se notifican en la página de la rama judicial hitps: Vwvvw.ramaiiidicial.gov.co/weh/iu/aado-OOl-promiscuo-
municinal-de-volombo/ltome

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

Yolombó, Antioquia, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO PROCESO SUCESION - MINIMA CUANTIA

INSTANCIA UNICA

RADICADO 05890 4089 001-2O22-OOO59-00 ífavor citará
DEMANDANTE MARTHA GLADYS MARTÍNEZ PÉREZ (C.C. 43.520.435)
Apoderado YEIZON OCTAVIO MACIAS GONZALEZ

DEMANDADO ADIELA MARTINEZ PEREZ Y OTROS

Sustanclación Nro. 553

ASUNTO FIJA FECHA

Agotado el trannite previsto en el art. 490 del C.G.P., se fija el próximo

veintiocho (28) de noviembre hogaño, a la hora de las dos (2:00)

de la tarde, para celebrar audiencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS

enunciados.

Providencia inserta en estado electrónico 094 del 17 de agosto de 2023.

NOTIFÍQ ¡1 Y CÚMPLASE

JOHN

' Los estados se notifican en la página de la rama judicial https: de //www.rainaiudiciai.üov.coAveb iii/gado-OOl-proiniscuo-
rmmicinai-de-voiotnbo/home

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

Yolombó, Antioquia, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO SUCESION INTESTADA

INSTANCIA UNICA

RADICADO 05890 4089 001-2O23-OOO53-00 ffavor citará
DEMANDANTE MARIA ELISA GAVIRIA Y OTROS

Apoderado EDIER FIGUROA MORENO

CAUSANTE JOSE JOAQUIN OCHOA CHAVERRA

Sustanciación Nro. 552

1 ASUNTO FIJA FECHA

Agotado el tramite previsto en el art. 490 del C.G.P., se fija el próximo

veintiocho (28) de noviembre hogaño, a la hora de las nueve

(9:00) de la mañana, para celebrar audiencia de INVENTARIOS Y

AVALÚOS enunciados.

Providencia inserta en estado electrónico 094 del 17 de agosto de 2023.

NOTIFÍQU sE^ Y CÚMPLASE

JOHN ZAR

' Los estados se notifican en la página de la rama judicial litips: do / \v\\\v.rama¡udiciul.aov.co/weh iu/cado-OOl-príMniscuo-
munícipal-de-volombo/home

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

Yolombó, Antloquia, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO

INSTANCIA UNICA

RADICADO 05890 4089 001-2O23-OOO96-00 ffavor citará
DEMANDANTE OMAR IGNACIO CARDONA ORTEGA

C.C. 98.545.166

ADoderado CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO

DEMANDADO JAIME ALBERTO CADAVID BUILES

Sustanclaclón Nro. 548

ASUNTO REQUIERE

Realizadas las gestiones adelantadas con miras a notificar al señor JAIME

ALBERTO CADAVID BUILES, demandado, encuentra el Despacho que las

mismas no resultan idóneas para tai propósito, por cuanto las

comunicaciones remitidas a la dirección física de residencia informada no

cumplen los designios de los preceptos 291 y 292 del C. G. del R, esto es,

debe enviarse en primer momento la citación y, de no resultar fructífera,

proceder con el respectivo aviso.

Ante esto último, pertinente es acotar que las directrices para notificaciones

personales de que trata el Art 8° del Decreto 806 de 2020, adoptado como

legislación permanente en la Ley 2223 de 2022, aplican exclusivamente

cuando la actuación se surte a través de mensaje de datos, esto es, aquella

'Información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por

medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el

Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el

telegrama, el télex o el telefax"^, dirigida a la dirección o sitio electrónico

conocido del destinatario.

Providencia inserta en estado el^trónico 095 del 17 de agosto de 2023

NOTIFÍQUBíSe^ Y CÚMPLASE

JOH ̂r^J¿VAtlQSAy ZAR

' Art. 2° Ley 527 de 1999.
- Los estados se notifican en la página de la rama judicial hitns:. /\v\v\v.raiTiaiudicial.gov.co/\veb/jii/gado-()()l-promiscu<>-
municipal-de-volombo/liome

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

Yolombó, Antioquia, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

1 PROCESO MONITORIO 1
RADICADO 05890 4089 001-2O23-OO163-00 (favor citar)
DEMANDANTE GUILLERMO DE JESÚS ECHEVERRI ESCOBAR

1 Apoderado JESSICA GARCÍA ARBOLEDA
DEMANDADO WILSON ROBEIRO MACIAS LOPERA

1 Sustandación Nro. 551

ASUNTO CORRIGE Y FIJA NUEVA FECHA

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que por error involuntario

se fijó como fecha y hora para llevar a cabo audiencia, el día 25 de octubre de

2023, sin embargo revisada la agenda del Despacho encuentra este funcionario

que para dicho día se había programado con antelación audiencia dentro proceso

radicado 05 890 40 89 001 2017 00165 00, razón por la cual se corrige el auto

que antecede y se fija como fecha para evacuar la audiencia de que trata el

artículo 392 del Código General del Proceso, el día nueve (09) de noviembre

de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las nueve (9:00) de la mañana,

con las mismas advertencias del auto que antecede.

Providencia inserta en estado electrónico 094 del 17 de agosto de 2023

NOTIF QUESE^ Y CUMPLASE

ALAZAR

' Los estados se notifican en la página de la rama judicial tntps://\\ ww.ramaiiidiciai.gov.co. web/iu/gado-OOl-promiscuo-
nuinicinal-dc-voloinbo/horne

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

INSTANCIA

RADICADO

DEMANDANTE

DEMANDADO

Sustanciación

Decisión

VERBAL - PERTENENCIA

UNICA

05890 4089 001-20 23-00175-00 (favor citar'^

GABRIEL ALBEIRO AREIZA RESTREPO

C.C. 8.016.056

NELSON ARLEY AREIZA RESTREPO

C.C. 8.15.660

DE JESUSHEREDEROS INDETERMINADOS

HERNANDO BOTERO BOTERO

C.C3.369.322

HEREDEROS INDETERMINADOS RAFAEL ÁNGEL
MONSALVE SALAZAR

C.C. 564.711

HEREDEROS INDETERMINADOS ÁNGEL MARÍA
MONSALVE

C.C. SIN INFORMACIÓN
HEREDEROS INDETERMINADOS

MARÍA SALAZAR C.C. SIN INFORMACIÓN
HEREDEROS INDETERMINADOS JOSÉ MIGUEL
BERMÚDEZ CASTAÑO
C.C. 566.119

Nro. 550

Incorpora

Se incorpora al presente expediente la fotografías de la valla instalada y una vez

se allegue la constancia de la inscripción de la demanda se tomará la decisión

que procesalmente corresponde.

Providencia inserta en estado eiectrónico 094 del Pf de aaosto de 2023

NOTIFj implase

9joMfon: ZAR

' Los estados se notifican en la página de la rama judicial hHns:/Av ww.rainaliidicial.gov.cx). web/ iu/gado-OO I -promiscuo-
municinal-de-voloinbo/hotne

Yoiombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25


